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CONCURSO PÚBLICO DE MERITOS 
CAP001-2013  PROINVERSION 

 
Nombre del puesto  : JEFE DE ESTRUCTURACIÓN   

FINANCIERA 
 
Código del Puesto  : 111 SP/ ES 
  
Grupo ocupacional  :  PROFESIONAL IV 
 
Categoría ocupacional  : JEFE DE ESTRUCTURACIÓN 

FINANCIERA 
 
Unidad Orgánica  : DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE  

INVERSIONES 
 
Lugar de Prestación del Servicio  :  LIMA 
   
 
Número de Puestos vacantes: 01  
   

I. OBJETIVO DEL PUESTO 
 

Brindar soporte financiero al Director de Promoción de Inversiones y al Sub 
Director de Gestión de Proyectos en los  procesos de promoción de la inversión 
privada y monitorear a los equipos de estructuración financiera. 

 
II. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 
 

1. Brindar soporte financiero a los Comités Especiales, al Consejo Directivo, a la 
Dirección Ejecutiva y a la Dirección de Promoción de Inversiones los demás 
órganos de PROINVERSIÓN, para facilitar el desarrollo de los procesos de 
promoción de la inversión privada; 

2. Gestionar, a solicitud del Sub Director de Gestión de Proyectos, la contratación 
del personal de apoyo y asistencia financiera de los procesos de promoción de 
inversiones; 

3. Aprobar los términos de referencia, en temas financieros, para la contratación 
de consultores externos: bancos de inversión, empresas especializadas en los 
aspectos económicos de los procesos que fueran necesarios para los Comités 
Especiales; 

4. Gestionar y proponer al Sub Director de Gestión de Proyectos el programa de 
capacitación anual para los asesores financieros; 

5. Colaborar en la identificación y evaluación de riesgos de los procesos de 
promoción de inversiones a cargo de PROINVERSIÓN, en la formulación de las 
correspondientes matrices de riesgos y la determinación de recomendaciones 
para su mitigación, en coordinación con los respectivos jefes de proyecto, de 
manera directa con el staff de asesores técnicos o través de la Banca de 
Inversión; 

6. Evaluar y emitir los informes financieros que incluyen la pertinencia económica 
y financiera correspondiente, respecto a las iniciativas presentadas a 
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PROINVERSIÓN, para su incorporación al proceso de promoción de la 
inversión privada; 

7. Apoyar a los Comités Especiales y sus Equipos Técnicos con las 
coordinaciones necesarias con otras entidades del Estado para llevar adelante 
los procesos de promoción de la inversión; 

8. Mantener actualizado el banco de bancos de inversión y empresas consultoras 
económicas y financieras para los procesos de promoción de inversiones 
llevados a cabo por PROINVERSIÓN; 

9. Mantener actualizado el registro de perfiles de los asesores financieros que se 
contraten en los procesos de promoción de la inversión; 

10. Desarrollar capacitaciones internas conjuntamente con el equipo de 
estructuración financiera, sobre temas contables financieros, económicos en los 
procesos de promoción de la inversión privada, que sean de interés de los 
equipos de proyectos; 

11. Ejercer las demás funciones que le asigne el Sub Director de Gestión de 
Proyectos y la Dirección de Promoción de Inversiones 

 
III. PERFIL DEL PUESTO 

 
A. FORMACION ACADEMICA 
 

Grado de Maestría o Título profesional en Ingeniería, Economista o 
Administración.  

 
B. EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Experiencia profesional de 9 años como mínimo; 
Experiencia de 4 años como mínimo en funciones relacionadas en el 
puesto. 

 

C. CAPACITACIONES 
Especialización en economía, administración, proyectos, finanzas, o temas 
afines a los procesos de promoción.  

 
D. COMPETENCIAS 
  

GENERALES: 

- Trabajo en equipo. 

- Servicio al cliente externo e interno. 

- Iniciativa 

- Orientación al logro y a resultados. 

- Compromiso con la organización.  

 
ESPECIFICAS: 

- Planificación y organización.  

- Comunicación efectiva 

- Capacidad para tomar decisiones.  

 

IV. REMUNERACION: S/. 15,000.00 


